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la Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo,
en funciones de Notar¡o por ausencia de su t¡tular el Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario
Público Número Tres del D¡strito Jud¡cial Morelos, contando con las facultades conferidas en el
anículo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos, y Servicios de¡ Sector público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM941O25MJ1.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con Io dispuesto en el Artículo 4'l Fracción XVll de la Ley de
Adqu¡siciones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como excepción a la L¡citac¡ón
Pública.

Oue cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponib¡lidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 53101 del Presupuesto correspondiente al ejercicio
fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70058.

Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡l¡o el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua, en I

c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
eslablecidos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de¡ Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones f iscales, en términos de lo d¡spuesto por
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM150925EYA.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en Cam¡no
Real Cholula 1803, Colon¡a Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, Puebla.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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l Que una Sociedad Anón¡ma con Cap¡tal Variable debidamente constituida conforme a las leyes
de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número 7,366 de fecha 25
de septiembre del año 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Valdez Ort¡2, Notar¡o público
número 44 de la Ciudad de lrapuato, Guanajuato, cuyo pramer testimon¡o se encuentra deb¡damente
inscr¡to en el Registro Público de la Prop¡edad y del comercio bajo el folio correspondiente.

2. Que el C. Cr¡stopher Fab¡án Arc¡ga Morales, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 7,366 de fecha 25 de
septiembre del año 2015, otofgada ante la fe del Licenciado Juan valdez oñ¡2, Notario Público
nÚmero 44 de la Ciudad de lrapuato, Guanajuato, documento que no ha sido revocado ni modificado
en forma alguna.

3. Que t¡ene capacidad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este ¡nstrumento, que
d¡spone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y humanos
suf¡cientes para ello, y que conoce en su integr¡dad el equipo materia de este contrato, para llevar a
efecto los servicios.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PREC¡O FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE lNVESTlcActóN eN utrel'iffivn¡¡zADos s.c., A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENOM¡NARÁ.,EL CIMAV',, REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR LA MTRA. EvA AcEvEDo
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, CONSULTONíN ¡ruTecnAL EN MIcRoScoPIA, S.A. DE
C.V. A QU¡EN SE LE DENOMINARÁ..EL PROVEEDOR,', REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
EL C. CRISTOPHEN TNA¡ÁN ARCIGA MORALES, CoNFoRME A LAS DEcLARActoNES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Participación Estatal ltlayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima
sexta sesiÓn ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios '143, del Libro 36 de ta Sección Cuarta, del Registro Público
de Ia Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihua hua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto socialde acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de creación es:

l. Realizar actlvidades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, asÍ como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas,
la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la
normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia y
Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asociar eltrabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel
desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato General
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del Centro
de lnvestigación en Materiales Avanzados s.c., en fecha 2g de enero de zo2o,
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Ú¡llCO' Que vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato ál tenor de ¡as
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. ..EL PRoVEEDoR,, Se obl¡ga a SUministrar EoUIPo MÉDIco Y DE
LABORATORIO: "EQUIPO RECUBRIDOR SPUTTER DE ALTA RESOLUCIóN, INCLUYE BLANCOS
DE PLATINO/PALADIO, CROMO Y ORO/PALADIO (80:20) DE 0.1 MM Y ORO DE O.2MM, 2 CÁMARA
PYREX DE 15OX65MM Y 15OX 15OMM, SELLOS O RING. PLATINA ROTATORIA Y VARIABLE
ANGULAR INCLUIDA MOTORIZADA EN VELOCTDAD DE GIRO, EL ÁNGULO DE O A 90' PUEDE SER
CONTROLADO MANUALMENTE, INCLUYE 4 PORTA MUESTRAS TIPO PFN STUB OE 6 X 12,5MM.
CONTROL AUTOMÁTICO DE PROGRAMA, CONTADOR ELECTRÓNICO, SISTEMA DE VENTILACIÓN
DE LA cÁMARA CoN cÁToDo DE ALTURA FIJA, coNTRoL AUTouÁTIco n¡usTIBLE Di ARGÓNy vÁLVULA DE ALrvro AUToMÁTrcA. MoNrroR DE ESpESoR DE pELícuLA coñ neruLá oe o a
999.9 NM CON RESOLUCIÓU OC XISTE O.1NM. INCLUYE BOMBA TURBOMOLECULAR Y UNA
ROTATORIA DE APOYO'. Cconforme a las caracterÍsticas, especificaciones, términos y condiciones que
se establecen en el clausulado del presente Contrato. en las órdenes de compra 1MZOO177, así como en
la cotización numero 201351 emit¡da para tales efectos por "EL pRovEEDoR,', documentos que forman
parte integrante del presente ¡nstrumento.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL CIMAV', Un¡dad
Monterrey ubicadas en calle Alianza Norte 202, parque de lnvesligación e lnnovac;ón Tecnológ¡ca,
Apodaca, Nuevo León, México, en el área de alma cén mismos que serán recibidos por personal adscrit
a "EL CIMAV"
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TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se reatizará una vez entregados los bienes objeto delpresente contrato, en los términos que determine ,, EL CIMAV" dentro de las ó rdenes de Gompra que para
tal efecto se erogaron. para ello ,,EL PROVEEDOR" deberá presentar prev iamente para contra recibo
Comprobante Fiscal Dig¡rat (CFDt) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las ¡nstrucci ESde "EL CIMAV", to cual será ante el Depañamento de Adqu¡siciones y con la debida antici pacro
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Com probante Fiscal D¡gital(CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción de ,,EL CIMAV"

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para talesefectos por "EL PROVEEOOR,,.

CUARTA: "EL PROVEEDOR, ' garantiza, de manera específica y sin reseryas que, al momento de
antregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercial¡zab¡es, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimienlos de la Orden de Com pra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a ,,EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecid

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de Szl0,365.00 (SETECIENTOS
DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más el 16yo correspondiente at
lmpuesto al valor Agregado por ta cantidad de 91t3,6sa.40 (ctENTo rREcE MtL sÉlscle¡lros
clNcuENTA y OCHO PESOS 40/1OO M.N.), dando un torat de $824,023.40 (ocHoctENTos
vEINTICUATRO MIL VEINTITRES PESOS 40/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos impuestos, gasros
y f letes relacionados con la orden de compra I M200177.

La cant¡dad señalada compensará a "EL pRovEEDoR,'por los materiales, ¡nsumos, sueldos, honoranos,
organizaciÓn, dirección técnica y administrativa, prestaciones sociales y laborales a su personal, así como
por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigtr mayor
retribución por ningún olro concepto.

origen del presente contrato
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"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcaal o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los servicios
o productos que importan las órdenes de compra 1M2O0177, no constitujrá la aprobación o aceptación de
tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o servicios, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"se obliga expresamente a reembolsar a .,EL CIMAV', el precio de compra o costo de
contratación de cualqu¡er bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de entrega de "EL
CIMAV" y que se devolviere a 'EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de ,,EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o serv¡c¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" e¡ retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconform¡dad con las especif¡caciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negociará entre
las partes y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV', se ajustará de acuerdo con "EL PROVEEDOR".

OUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO ASí IO
estime conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realización correcta y ef¡ciente de
los servicios objeto del presente contrato, en tal vi.tud, "EL CIMAV" designa como responsable de v¡gilar
el cumplimiento del presente contrato al Dr. Francisco Servando Aguarre Tostado atendiendo en todo
momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglament
de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector público.

SEXTA. cANcELAclÓN Y REVocAclÓN UNILATERAL. "Et ctMAV" se reserva et derecho de cancelar
de manera unilateral Ia orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier parte de la misma,
así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente contrato, si ';EL pRovEEDoR" no
hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso por escrito a este
Último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV'pagará todos los bienes o servic¡os entregados y/o
term¡nados. Cuando se rec¡b¡ere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL pROVEEDOR;'a
menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o subcontratos dados o
hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL clMAv" de los derechos
de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsabilidad por parte de ,,EL
CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el efecto de desistii a la reclamación
de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL clMAV". Liberando en este acto ,,EL
PROVEEDOR" a "EL ClMAv" de cualquier obligación poster¡or al momento de la cancelac¡ón ya sea total
o parcial.

SÉPTIMA. RELAcIÓN LABoRAL. ..EL PRoVEEDoR,'será el único responsable del personalque emplee
con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Cont rato, respecto de las obligac,ones laborales, fiscales,
de segur¡dad social y civil que resulten, conforme a Ios artículos 1 3 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por
lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsab¡lidad der¡vada de tate
conceptos y respondelá por todas las reclamaciones que sus trabaiadores presenlen en contra de él
"EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá considera
ésta como patrón solidar¡o o sustituto.

"EL PRovEEDoR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL clMAv" de cualqu¡er reclamación que
con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y prestaciones
necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de que cualquier dasputa laboral, real o potencial,
estuvaere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo toda la i

del presente Contrato,
formación relevante con

respecto a la misma
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OCTAVA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACtONES. Las parres acuerdan que ,,EL pROVEEDOR,, no
podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligac¡ones derivados de este
Contrato, con excePción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización por
escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cuatquier
retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de
que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente
Contrato. si así lo manif iesta "EL CIMAV',.

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARGA§, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL ClMAV", a responder personal e il¡mitadamente de los daños y perjuicios
que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los servicios iontratados
viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho inherentes a la
Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud. "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo prolesta de decir
verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de jnfracción administrativa y/o delito, establecidos en
la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de ta prop¡edad tndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL pRovEEDoR" no pudiera conl¡nuar proporcionand
debidamente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por resc¡ndjdo el presente Contrato mediante s¡mple avis
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será pfop¡edad
de "EL clMAv", por ro que "EL pRovEEDoR" no podrá ut¡rizarra, cop¡arra ni reproducirra sin er
consentimiento expreso de ésta. "EL pRovEEooR" se compromete a no davulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especif icáciones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de ,,EL CIMAü,,.

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" ¡MPONdrá A ..EL PROVEEDOR'' POf
atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminación de los
serv¡c¡os el 1ok del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente ¡nstrumenlo, por cada día
de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados en Ios lérminos establecidos
en las órdenes de compra 1M2OO,l7l.

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración jud¡cial, cuando con ,,EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
Io cual bastará únicamente que ,'EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escrito a ,,EL pROVEEDOR,,,
las causas de incumplimienlo en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un plazo no mayor a c¡nco
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conven¡ente, una vez concluido el referido plazo, ,,EL
CIMAV" emirirá la resolución que corresponda dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en
que "EL PROVEEDOR,, haya recibido la notificac¡ón anles mencionada, declarando la rescisión o bi
otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que ,,EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones,
el entendido que la resolución será emit¡da por "EL CIMAV" ya sea que ,,EL PROVEEDOR,, haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. ' 'LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que ,,EL CIMAV" in¡c¡e et proceso de rescis¡ón administrativa de este contrato son

a) Si "EL PRovEEDoR"¡o eiecutare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injustif¡cadamente la entrega.

o
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c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, Ios derechos y obligaciones
del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con Ia autorización por escrito de
"EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualqujera de sus dos etapas.e) En general, por cuatquier causa imputable a "EL pRovEEDoR,, b a su personal que implique
incumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. Et procedimiento de rescisión se evará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente conrrato será
a partir de su firma y hasta ta entrega totat de los bienes, acordándole por,,tis PARTES,,60 días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perju¡c¡o de su pos¡ble terminación anticipada,
en los térm¡nos establec¡dos en su clausulado. Si terminada La vigencia de este Contrato.EL CIMAV"
tuviera Ia necesidad de seguir adquiriendo bienes o servjcjos de ,,EL pRovEEDoR", se requerirá la
celebración de un nuevo Contrato.

Las Partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplim¡en
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Ex¡sta caso fo.tu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a,,EL clMAv,,, que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo eslablecido:c) lniciado el procedimiento de rescisión administrativa de¡ contrato "EL CIMAV,,advierta que la rescisión
pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRovEEDoR" soticite por escrito a,,EL clMAv,'la proiroga correspondiente
dentro de los quance días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse 

"orita 
obligaclón, para

lo cual, "EL clMAV" informara por escrito a,,EL pRovEÉDoR,' dentro de los cinco díás narurates
siguientes a la fecha en que haya rec¡bido la solicitud de prórroga, las partes deberán mod¡ficar el presente
contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡ficatorio Correspondiente dentro de los c¡nco dias
naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de ,,EL PROVEEDOR"
su decis¡ón, con obieto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡m¡ento de la obligación , s¡n que esia
ampliación rebase el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado originalrñente en el conlrato,
aplicando a "EL PRovEEDoR" Ias.penas convencionales por atraso previstaJen este instrumento, bajo
el entendido que no procederá ra apricación de penas convencionares en ros supuestos d" qrá t, prorrog,
se derve de caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a ,,EL CIMAú,,.

En caso de que "EL PROVEEDOR,, no obtenga la prórroga de referenc
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de lás penas convencionales.
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ra, por ser causa ¡mputable a este

DÉCIMA sExTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por term¡ dosanticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causjustificadas se extinga la neces¡dad de requerir los b¡enes o servicios originalmente contratados, yse
demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡m ¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuicio al Estado, o se determjne la nul¡cj ad de los actos que dieron origen al contrato. con mot¡vo de laresolución de una inconfofmidad o interve nción dé oficio emitida por la Sácretaría de la Función públ¡ca
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionendirectamente con el contrato correspond¡ ente

DÉCIMA SÉPT|MA. MODTFTCACTONES. Las partes podrán, en er momento que ro deseen, mod¡ficar. por
escrito, los términos y cond¡c¡ones estabrecados en er presente instrumento o 

"n 
au'rn"r,o, pr"r,o

consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a éste Contrato, como parte ¡ntegrante del mismo.Dichas mod¡ficaciones obrigarán a ros signatariosá pártir de ra fecha de su firma.
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DÉclMA ocrAVA. PRocEDtMtENTos pARA RESoLUctoN DE coNTRovERStAS, DtsnNTos AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en etcaso
de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente contrato, estas
serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al
respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier
defrciencia en un plazo no mayor a diez días naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por
parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA NovENA. RECoNoCIMIENTo CoNTRACTUAL. Et presente Conrrato const¡tuye et acuerdo
íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociacióÁ, obligación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se f¡rme el
mismo.

vlGÉslMA. NoRMATIVIDAD APLICABLE. "EL C|MAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a sujerarse
estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así
como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico del
Centro de lnvestigación en fi/ateriales Avanzados S.C., los lineamientos del Fondo de lnvestigación
Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en lVateriales Avanzados S.C., a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal, la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo: al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURlSDlcclÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTEN¡DO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CoND¡cloNEs, Los cUALEs SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU voLUNTAD Y Lo FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN S¡ETE FOJAS ÚrITES, EN CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE 06 DE NOVIEMBRE2O2O.

,. EL CIMAV "

VILLAFUERTE
MANDATARIA LEGAL

RVANDO UIRRE TOSTADO
ABLE ADM¡NISTRAR Y VERIFICAR

POR "

C. CRISTOPHER
REPRE

RU

IGA MORALES
LEGAL

DR

MT

EL CUMPLI DEL EL GONTRATO

REVISADO JURíDICO
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CENÍRO OE INVESfIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
MIGUEL DE CERVANÍES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA
ctM941025MJl

CHIHUAHUA,CHIH,CP 3tri6 TEL. 0l 614 ¡139 I I OO

REQ.26/to/2o2o PROVEEOOR:

ORDEN DE COMPRA
35{l.CONSULTORIA INfEGRAL EN MICROSCOPIA SA OE CV

lllillilllltfl til tff ilil 1lil ilflilililil t[i
CAMINO REAL CHOLUIA 1SO3{, SANTIAGO MOMOXPAN, SAN P€DRO

71l¿00L77
IEL 2227050285 FAX

DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN TODA
SU CORRESPONDENCI,A, OOCU¡IENTOS Y EMPAQUES ALMACEN MONTERREY

sOI¡CITNTE ¡ AGUIma TOSTADO FRANCISCO EERV}NDO

1 53101 70058 RECUBRIDOR

PORfAL PARA §UBIR FACTURAS: http:/,/documentos.provedo€s.c¡mev.edu.m,
USUARIO: C|M150925EYA CLAVE; 3bfnyFTk

I

:1, En témmos de¡ Anrab 53 de t8 Le, do
adquiErcones, Amndamien¡os y S€rui|§ del
Seclor Púbti@. $ aptierá una p€ns 6v6nooñal
dol 1% po. @da dia dc retras rcbro ot vatq de toi
bi€no! no mkegaa,og o log serycos rc proglado3
en lo8 lémhos estaDtstd6 eñ elte üc,m de
mpra, la &d s d€d@id de s! p¡go

CONDICIONES DE ENTREGA:
i,60 Of6 (e)

iCoNDIcIoNES DE PAGo;
CREOIIO 20 DIAS

t, b^

coftzActoN:
201 351

ALMACEN O ENTREGA AIENES:

ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
FACTURAR A: CENTRO DE |NVEST|GAC|ON EN MATERIALES AVANZAOOS S.C. crM941 025MJ1

120, COMPLEJO INDUSfRIAL CHIHUAHUA CH|HUAHUA,CH|H.CP 31 136 TEL. Ot 614 439 1 1 o0
¡t.N.

FRANCISCO SERVANDO

DE UNIDAD DE ENLACE
FORmATO: AD01F02.03

. I I I Eguipo r.cubrldor gputtar d. alt¿ rárolucióR, iñcluyebllncoa de pL¡tino/pllrdi.o, crooo y oro/paladio (90:20) de 0.1 m yoro de 0,2@,2 cámara pyrex d. 15Ox6Su y 15Ox 15Ou , aeJ,los o riiq.Platina rotaloria y vari.ble lngurar inciuida motoriz¡d¡ oa relocidrdde glro, eI ángulo de 0 a 90o puede ü€r cantrolado @nualBnte,incluye ¿ portuu€atrar tipo pIN Etub d.e 6 X 12.Sm. Co¡trol.utooático de progru, coltador el€ctrónico, ri.rt@ d6 wntil¡oiónde la cá8ar. con cátodo do .Iturr f,ij., control ¡utoDático rjua!¡bl.d6 argón y váIw.¡,a de lli,vío autooática. Monitor de espesor áep€líql¿ con rango dc o ¡ 999.9 u con r.ao.Lución cta halga 0,1m,Incluye boEba turbonolecular y ma rot.tori¡ d. lpoyo, ART. ll1t?AccroN x1¡r¡. gurxu snsróx ExTRAoRDTNARTA 2o2o/Lr/06.

TIPO OROEN DE COiTTPRA
PEDIDO NORMAI MfY

NO. DE CONTRATO:

PRtC¡O ryPORTE

1.000 PZ¡, 7r0 ,365 . 0000 710.355. 00

Subtotal ¡&{N 710,365.00
r\a 113,658.¡¡o

824,O23.40

HOJA: I

a.

REQUtStC|ON No.201265

\


